
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  KETTI MILENA MENDOZA CALDERÓN.   

DEMANDADO:    JAIR BONILLA ARAUJO.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2018-00114-00.  

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, por valor de $18.996.250, donde señala como 

valor de capital la suma de $7.350.000, muy a pesar que en auto del 4 de mayo 

de 2018 se libró mandamiento de pago por $8.400.000, SE LE REQUIERE 

para que la aclare. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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